
Informe de los Auditores Independientes 

A los Accionistas de 
MAXTRADE SA. 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de MAXTRADE $.A,, que comprenden el balance de 
situación al 31 de diciembre del 2019, el estado de resultados integrales, el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de Mujos de efectivo correspondientes al año terminado en dicha fecha, 
asi como las notas explicaivas de los estados financieros que incluyen un resumen delas políticas. 
contables sigmficavas. 

  

En nuestra opinión los estados financieros adjuntos de MAXTRADE $.A., han sdo preparados, 
en todos los aspectos materiales, de conformidad con la Ley de Compañias del Ecuador 

Fundamento de a Opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección responsabilidades del auditor en relación con la auditoria delos estados 
Financieros de nuestro informe, Somos independientes de la Compañia de conformidad con los 
requenmuentos de dica aplicables a nuestra muditoria de os estados financieros en Ecuador y hemos 
cumplido las demás responsabiidades de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que 
la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión 

  

Asuntos Claves de Auditoria 
+ Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando la compaña transfiere el bien al comprador. 
+ Nuestros procedimientos de auditoria para cubrir el riego sgnifiativo en relación con el 

reconocimiento de ingresos incluyeron 

1. Pruebas de controles, mcluyendo, entre otros l proceso de despacho del inventar al 
cliente 

2. Análisis detallado delos ingresos y el momento de su reconocimiento de la venta del bien 
en base als pedidos del comprador, egresos de bodega y guías de remisión.



Responsabilidades dela dirección y de os responsables del gobierno dela entidad en relación 
con los estados financieros. 

La dirección es responsable dela reparación y presentación delos estados financieros adjuntos de 
«conformidad con le Ley de Compañías del Ecuador, y del control intermo quela dirección considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de corrección materl, debida 
afraudo 0eror 
En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Compañía de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Compañía en funcionamiento y utilizando el 

prinepro contable de empresa en funcsonamento excepto la dirección tiene intención de liquidar 
la Compañía o de cesa sus operaciones, obren no exista otr alternativa realista 
Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la superiión del proceso de 
información financiera de la Compañia 

Responsabilidades del auditor en relación con a auditoría de los estados financieros. 

Nuestros objetivos son obtener una segundad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección matenal, debida a frmude o eror, y emitir un mforme de 

auditoria que contiene nuestra opinión. Segundad razonable es un alto grado de segundad, pero no 
garaiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Intemacionales de Auditora 
NIA siempre detecte una incorrección matenal cuando existe Las incorrecciones pueden deberse 
fraude o error y se consideran matenales s, ndivadualmenteo de Forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decsiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados financieros 

  

+ Identiicamos y valoramos ls riesgo de ncorección material elos estados financieros. debida 
a fraude o er, diseñamos y aplicamos rocedimuentos de audio para responder a dichos 
nesgos y obtenemos evidencia de auditna suficiente y adecuada para proporcionar una base 
ara nesta opnión El riesgo de no detectar una incorección material debida a fraude es más 
levado que en el caso de una incoreción material debida 4 cor, ya que el fraude puede 
implicar colusión, asificción, misiones deliberads, manifestaciones intencionadamene 

«roncas la elusión del control interno. 
+ Obienemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de uuditoria que sean adecuados en función de las c 
Finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control intero de         



+ Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las. 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la direccion 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la uilización, por la dección, del pmncipio contable de 
empresa en funcionamieno y, basándonos en la evidencia de auditoria obtenida, concuimos 
Sobres existe ono una incertidumbre matenal relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad dela Compuñia para continuas como 
empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere 
ue lamemos la atención en nuestro informe de auditoria sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, s dichas revelaciones no son adecuadas, ue expresemos 
una opinión modificada. Nuestra conclusiones se basan enla evidencia de auditoria obtenida 
hasta la fecha de nuestoinforme de ucitaa Sin embargo, hechos condiciones futuras pueden 

ser causa de que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento 

  

  

+ Evaluamos la correspondiente presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 

transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran su presentación razonable. 

Comunicamos con ls responsables dl gobiemo de la Compañia en relación con, entre otras 
«cuestiones, el alcance y el momento de realización e la auditoria planificada y los hallazgos 
significativos de la auditoría así como cualquier deficiencia mgnificaiva del control interno que 
identificamos en el ranscurso de la auditoría 

«e 
20 de marzo del 2020 

   


